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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro 

(2024). 
  
Para los fines legales pertinentes, se agrega a las diligencias el oficio 

No. SNR2024EE016859 de 10 de abril de 2024, allegado por correo 
electrónico el 11 de abril de 2024, procedente de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, quien informa que realizado el análisis jurídico del folio 

de matrícula inmobiliaria No. 154-10858, se puede constatar que el 
inmueble refiere propiedad privada y el actual titular de los derechos reales 

es una persona natural. 
 
Por otra parte, toda vez que la parte interesada aportó las fotografías 

del inmueble en las que se observa instalada la valla, dando cumplimiento 
al auto de 21 de marzo de 2024, se ordena la inclusión de su contenido o 

del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término 
de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 
emplazadas, advirtiéndoles que quienes concurran después tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre, tal y como lo dispone el numeral 
7 del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_16_DEL 

     DIA DE HOY, _10-05-2024. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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